
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, nueve (09) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTES SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A. 

CONINSA RAMÓN H S.A. 

DEMANDADOS CENTRAL QUÍMICA S.A.S. EN LIQUIDACIÓN 

MIGUEL ÁNGEL TORO MUÑOZ 

JOSÉ JAIRO MACÍA ECHEVERRI 

RADICADO 05001 31 03 002 2023 00206 00 

ASUNTO INADMITE DEMANDA. 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 90 del C.G.P., se INADMITE la 

presente demanda civil, con el fin de que en el término de CINCO (5) DÍAS 

contados a partir de la notificación por estados de esta providencia, la parte 

demandante subsane los siguientes requisitos, so pena de ser rechazada: 

 

1. Deberá aportar el Certificado de Existencia y Representación Legal de la 

sociedad demandada actualizado, puesto que el aportado data del año anterior y 

por encontrarse en Liquidación, deberá verificarse la situación actual de la sociedad.  

 

2. Respecto de la dependiente judicial, en calidad de estudiante de derecho, 

deberá allegar el respectivo certificado de estudio, toda vez que se enuncia, pero no 

se aporta; en caso contrario solo podrá recibir información, pero no podrá tener 

acceso al expediente. 

 

Aportará copia del escrito mediante el cual se subsanen los requisitos exigidos para 

el traslado de la parte demandada (artículo 89 CGP). 

 

NOTIFÍQUESE 

5. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA  

JUEZ 

 



JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _078__ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _13 de junio de 2023___ 

 
YESSICA ANDREA LASSO PARRA 

SECRETARIA 
 

 

Firmado Por:

Beatriz Elena Gutierrez Correa

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9eef699f293e8da4565e75d5144af8813f70b55ea1efa2ba5c92e20ceda64a40

Documento generado en 09/06/2023 10:11:32 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/

